
RCS-180-2012 
 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

SAN JOSÉ, A LAS 9:30 HORAS DEL 06 DE JUNIO DEL 2012 
 

“ACLARACIÓN SOBRE EL ESQUEMA DE TASACIÓN DE TRANSFERENCIA DE LLAMADAS 
APLICABLE ENTRE DIFERENTES OPERADORES” 

 
EXPEDIENTE SUTEL-OT-106-2011 

 
En relación con el acuerdo del Consejo N° 018-034-2012 de la sesión ordinaria 034-2012, el 30 de 
mayo del 2012, donde acogió el oficio 2041-SUTEL-DGM-2012, relativo al desarrollo de un informe 
técnico para establecer un esquema de tasación del servicio de transferencia de llamadas cuando 
interactúan diferentes operadores, se desprende la siguiente resolución:  

 
 

RESULTANDO 
 

 
I. Que con fecha 25 de agosto de 2010, el Instituto Costarricense de Electricidad, mediante el oficio 

159-113-2010 presentó ante esta Superintendencia una propuesta de modificación del esquema 
tasación que se aplica en el caso que se presenten transferencias de llamadas entre diferentes 
operadores. (Véanse folios 02 al 22 del expediente administrativo) 
 

II. Que en atención a dicha propuesta, la Sutel le solicitó información adicional referente a algunos 
aspectos específicos del planteamiento del ICE, mediante oficio 1981-SUTEL-2010 del 29 de 
octubre de 2010. La respuesta correspondiente la remitió el ICE a través del oficio 264-089-2011 
de fecha 16 de marzo de 2011.  (Véanse folios 26 al 27 del expediente administrativo) 
 

III. Que adicionalmente el ICE presentó una ampliación de la propuesta inicial mediante oficio 264-
203-2011 fechado el 7 de junio de 2011; donde extiende la tasación a una mayor cantidad de 
transferencias entre operadores. (Véanse folios 28 al 30 del expediente administrativo) 

 
IV. Que el actual esquema de tasación del servicio de transferencia de llamadas fue actualizado en 

el año 2006 mediante la resolución RRG-5957-2006 en el alcance N°52 de la Gaceta N°183. 
Dicho esquema contempla el desvío de llamadas para un único operador, en este caso el ICE. 
 

V. Que mediante la resolución RCS-615-2009 del 18 de diciembre de 2009, se ratifica la vigencia 
del esquema de tasación del servicio de transferencia de llamadas contenido en el pliego tarifario 
de la resolución RRG-5957-2006. 

 
VI. Que mediante oficio N° 1335-SUTEL-2011 el 21 de junio de 2011, la Dirección General de 

Mercados le solicitó al ICE indicar si el contenido del expediente posee información que deba ser 
tratada como confidencial, de ser así; indicar cuáles piezas eran confidenciales, los criterios 
técnicos y jurídicos que fundamentan la confidencialidad así como el plazo pertinente para 
conservar las piezas como confidenciales. (Véanse folios 31 al 32 del expediente administrativo) 

 
VII. Que el 30 de junio de 2011, mediante oficio N° 264-236-2011 (NI-2184) el ICE respondió con la 

información requerida por esta Superintendencia, en el oficio 1335-SUTEL-2011, para dar trámite 
a la solicitud de confidencialidad. (Véanse folios 34 al 35 del expediente administrativo). 

 
VIII. Que mediante acuerdo N° 012-065-2011 el Consejo de la SUTEL resolvió admitir la solicitud de 

confidencialidad del ICE presentada en el oficio  N° 264-236-2011. Así mismo se declaró la 
información confidencial por un plazo de 12 meses. (Véanse folios 47 al 52 del expediente 
administrativo). 



 
IX. Que debido a la obsolescencia del esquema de trasferencia de llamadas actual, el cual fue 

diseñado para un operador monopólico; el ICE y otros operadores optaron por deshabilitar el 
servicio, al aducir que la regulación de la tasación de transferencias de llamadas resulta 
inaplicable en un escenario con múltiples operadores como el actual. Asimismo, algunos 
operadores han optado por habilitar el servicio solo en su red, otros solo  han habilitado el desvío 
hacía algunos de los demás operadores.  

 
X. En virtud de lo antes señalado, quienes han sido afectados de manera directa por la indefinición 

respecto al esquema aplicable al servicio, han sido los usuarios finales. Es así como se han 
presentado ante la Dirección General de Calidad ocho quejas, mismas que se detallan a 
continuación: 

 
Tabla 1. Expedientes recibidos de reclamaciones relacionadas con la imposibilidad de ejecutar el 
desvío de llamadas entre las redes telefónicas del ICE y hacia las redes de los otros operadores. 
 

Expediente Presentado Fecha de 
Reclamo Descripción 

AU-300-
2011 

Carlos Eduardo Quesada 
Madrigal 22/11/2011 

Imposibilidad de desvío de 
llamadas del ICE hacia un número 
de la empresa CLARO 

AU-317-
2011 Ronny Miranda Abarca 30/11/2011 

Imposibilidad de desvío de 
llamadas del  ICE hacia números de 
otros operadores 

AU-022-
2012 Stuart Chinchilla Monge 12/01/2012 

Imposibilidad de desvío de 
llamadas del ICE a números 4000 
de Call My Way 

AU-029-
2012 

Luis Diego Brenes 
Apestegui 27/01/2012 

Imposibilidad de desvío de 
llamadas del ICE a números 
CLARO y MOVISTAR 

AU-086-
2012 Fabián Brenes Loría 28/02/2012 

Imposibilidad de desvío de 
llamadas del ICE a números de la 
empresa CLARO 

AU-101-
2012 Arlyn Duarte Alvarado 23/02/2012 

Imposibilidad de desvío de 
llamadas del ICE a números 
CLARO 

AU-119-
2012 

Alberto José Villalobos 
Montero 15/03/2012 

Imposibilidad de desvío de 
llamadas del ICE a números de 
CLARO o MOVISTAR 

 
Existe además el caso documentado en el expediente AU-193-2012, relativo a la denuncia 
recibida el 10 de mayo del 2012 por parte del señor José Rafael Rojas Zamora quien indica que 
le resulta imposible hacer desvíos de llamada desde su línea perteneciente al operador CLARO 
hacia el resto de los operadores. 

 
XI. Que mediante escrito del 02 de febrero del 2012, la empresa R&H Telecom presentó una 

consulta, indicándole a esta Superintendencia la problemática generada por la suspensión del 
servicio de desvío de llamadas por parte del ICE,  la cual afecta de manera directa a sus usuarios 
finales. 
 

XII. Mediante oficio N° 809-SUTEL-DGM-2012, con fecha 07 de marzo de 2012, la Dirección General 
de Mercados, presentó al Consejo una propuesta de modificación al esquema de transferencia de 
llamadas. En el informe se propuso que el usuario que origina la llamada a un teléfono que se 
encuentra desviado, pague únicamente de acuerdo con el destino de su llamada y por otro lado, 
que los operadores que ofrecen el servicio de desvío de llamadas, le cancelen solamente a la red 
destino el monto correspondiente al costo de interconexión, en aquellos casos que esto sea 



requerido, sin que implique un cargo adicional para el cliente que hace uso del servicio de desvío 
de llamadas.  

 
XIII. Que el Consejo de la SUTEL, mediante acuerdo N° 023-015-2012 del 15 de marzo del 2012, 

acordó: 
 

•   Dar por recibido el oficio N° 809-SUTEL-DGM-2012, del 03 de marzo del 2012, mediante 
el cual la Dirección General de Mercados presenta un informe respecto a la propuesta de 
modificación del esquema de tasación del servicio de transferencia de llamadas, 
presentada a su vez por el Instituto Costarricense de Electricidad, expediente SUTEL-OT-
106-2011. 

 
•   Apartarse de la recomendación contenida en el oficio  N° 809-SUTEL-DGM-2012, por 

considerar que no se estarían reconociendo los costos en que los operadores deben de 
incurrir para prestar el servicio de transferencia de llamadas, lo que puede 
desestimularlos a brindar ese servicio, llevando en consecuencia a suprimirlo, con la 
afectación que esto le conlleva a los usuarios finales. 

 
•   Solicitar a la Dirección General de Mercados que efectúe un estudio complementario que 

valore la posibilidad de que la tarifa aplicable al servicio de transferencia de llamadas sea 
la misma tarifa de originación de una llamada según sea el tipo de red. 

 
XIV. Que el día 26 de marzo del 2012, la empresa Telefónica mediante oficio (NI-1530) solicita que la 

SUTEL exija de forma inmediata a todos los operadores y proveedores móviles la habilitación de 
la funcionalidad de transferencia incondicional de llamadas bajo las condiciones dispuestas en la 
RCS-615-SUTEL-2009. Lo anterior, debido a que a su criterio el esquema actual es aplicable 
para el desvío de llamadas entre distintos operadores. Así mismo, afirma que el servicio de 
transferencia de llamadas es no es un servicio de telecomunicaciones, por lo que no debería ser 
regulado. 
 

XV. Que el día 25 de mayo del 2012, mediante oficio N° 2041-SUTEL-DGM-2012, la Dirección 
General de Mercados rindió el informe solicitado por el Consejo en el acuerdo N° 023-015-2012 
del 15 de marzo del 2012, en donde determinó que tasar el desvío de llamadas como originación 
de una llamada puede ser una alternativa que puede adoptarse como una medida temporal para 
asegurar que los operadores brinden el servicio. Sin embargo, el oficio mencionado indica que 
ésta no es la solución definitiva para el problema. Para solventar la situación presentada de 
manera permanente y cumplir con la normativa tarifaria competente, se debe de estimar una 
tarifa específica para el servicio de transferencia de llamadas. 

 
XVI. Mediante acuerdo del Consejo N° 018-034-2012 de la sesión ordinaria 034-2012, el 30 de mayo 

del 2012 se instruyó lo siguiente: 
 

(…) 
 
2. Dar por recibido el oficio 2041-SUTEL-DGM-2012 del 25 de mayo del 2012, mediante el cual la 
Dirección General de Mercados presenta un informe técnico referente al esquema de tasación del 
servicio de transferencia de llamadas solicitado en el acuerdo N° 023-015-2012 de la sesión 015-
2012, celebrada el 07 de marzo del 2012 y solicitar a la Dirección General de Mercados que 
prepare y someta al Consejo en una próxima sesión, una propuesta de resolución tendiente a 
implementar como aclaración y medida  temporal a los operadores, la tasación del esquema de 
transferencia de llamadas entre diferentes operadores. 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
 



I. Que del citado oficio 2041-SUTEL-DGM-2012, arriba referido, mismo que sirve de sustento a esta 
resolución, es conveniente extraer lo siguiente: 

 
    “El actual esquema de tasación de transferencia de llamadas, es inaplicable debido a la 

obsolescencia del mismo, pues fue establecido en el año 2002 y actualizado en el año 2006 
según resolución RRG-5957-2006. Lo anterior conlleva a que el esquema vigente fuese 
diseñado en un entorno monopólico, diferente del mercado en competencia actual dada la 
adjudicación de las concesiones para el “Uso y Explotación del Espectro Radioeléctrico” a las 
empresas “Azules y Platas S.A.” y “Claro CR Telecomunicaciones S.A.”.  

 
Así mismo y en línea con lo anterior, es importante señalar lo siguiente: 
 

• Que el esquema de desvíos de llamadas debe de modificarse para que así los operadores 
tengan total claridad en la tasación aplicable, según sea a la red a la que se transfiere la 
llamada. Debido a que el esquema actual no es funcional en un mercado con múltiples 
operadores. 

• Técnicamente es aplicable la tasación y la liquidación entre operadores; asimismo no 
implica un incremento o mayor complejidad en el proceso de análisis de CDR’s, lo que 
facilita el proceso de liquidación y conciliación de los mismos. 

• Como solución definitiva al tema, y en concordancia con el cumplimiento de la normativa 
vigente en materia tarifaria, es recomendable estimar una tarifa propiamente para el 
servicio de transferencia de llamadas. Dicha tarifa debe ser orientada a costos tal como lo 
indica el Reglamento para la Fijación de las Bases y Condiciones para la Fijación de 
Precios y Tarifas en su artículo 3.  

 
II. Que antes de proceder con la aclaración respectiva sobre el esquema de tasación de 

transferencia del llamadas aplicable cuando interactúan múltiples operadores es importante 
destacar los objetivos consignados en la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642 
artículo 2 inciso d). 
 
Ley General de Telecomunicaciones. Ley 8642 
 
Artículo 2.-     Objetivos de esta Ley. 
 
Son objetivos de esta Ley: 
 
(…) 
 
d) Proteger los derechos de los usuarios de los servicios de telecomunicaciones, asegurando 
eficiencia, igualdad, continuidad, calidad, mayor y mejor cobertura, mayor y mejor información, 
más y mejores alternativas en la prestación de los servicios, así como garantizar la privacidad y 
confidencialidad en las comunicaciones, de acuerdo con nuestra Constitución Política. 
 
(…) 
 

III. Que con base en lo anteriormente y en las denuncias interpuestas por los usuarios finales esta 
Superintendencia aclara el esquema de tasación de transferencias de llamadas con base en el 
pliego tarifario, que se debe aplicar cuando intervienen múltiples operadores, fundamentándose 
en el análisis técnico desarrollado en el informe presentado por la Dirección General de 
Mercados mediante oficio N° 2041-SUTEL-DGM-2012. Seguidamente se presenta el esquema: 

 
1. ESQUEMA DE TASACIÓN DE TRANSFERENCIA DE LLAMADAS  PARA OPERADORES 

CON RED FIJA (INCLUYE IP) Y MÓVIL  
             



Fijo	  Op	  A	  

	  

	  

	  	  	  	  Fijo	  Op	  B	  

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

Fijo	  o	  	  casillero	  
Op	  C	  

	  

Fijo	  Op	  A	  

	  

	  

	  	  	  	  Fijo	  Op	  A	  

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

Fijo	  o	  	  casillero	  
Op	  C	  

	  

Cuando la transferencia o desvío se genere y tenga como destino, las redes (fija/móvil) de un 
mismo operador, el esquema de tasación es el establecido en la resolución RRG-5957-2006 y 
reiterada como vigente en la resolución del Consejo de la Sutel, RCS-615-2009. 
 
 

2. ESQUEMA DE TASACIÓN DE TRANSFERENCIA DE LLAMADAS  ENTRE REDES DE 
DIFERENTES OPERADORES 

 
• Escenario 2.1. Fijo – Fijo – Fijo:  

Este escenario aplica para aquellos casos en que un usuario de una red fija (telefonía 
tradicional o telefonía IP) realiza una llamada a un número fijo en otra red. Ese número 
se encuentra desviado a otro número fijo perteneciente a una red de un tercer operador.  

 
     Para el escenario mostrado en la siguiente figura, la tasa que aplica al usuario A que 

realiza la llamada es la correspondiente al servicio de telefonía fija (tarifa fija), y entre los 
operadores se deben cancelar el costo de interconexión de terminación en la red fija 
(CIF). Al estar el usuario B desviado hacia tercer usuario de la red fija de un tercer 
operador C (o bien al casillero de voz de este mismo operador), la tasa que aplica al 
usuario que desvía (usuario B) es la tarifa de una llamada de telefonía fija. Así mismo, el 
operador B debe cancelarle al operador C el costo de interconexión de terminación en la 
red fija (CIF). 

 
 
                Usuario A                                               Usuario B                                                   

Usuario C 
 
                                            Origen                                                             Desvío 
                                                              
  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

En estos escenarios no se incrementa el grado de complejidad del proceso de 
conciliación de CDRs entre los operadores, ya que se realizará la liquidación como si la 
llamada hubiera sido terminada u originada, según el caso, de forma usual en su red. 
 
Para el caso en que el usuario A y B sean del mismo operador y de la misma red, el 
escenario continúa siendo aplicable. Al usuario que origina la llamada así como al que 
realiza el desvío hacia el operador C se le carga el costo de una llamada fija, como se 
ilustra en la siguiente figura: 

 
 
 
            Usuario A                                                          Usuario B                                                

Usuario C 
 
                                                  Origen                                                           Desvío 
                                                              
  
 

Tarifa	  Fija	  

CIF	  

Tarifa	  Fija	  

CIF	  



Fijo	  Op	  A	  

	  

	  

	  	  	  	  Fijo	  Op	  B	  

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

Fijo	  o	  	  casillero	  
Op	  B	  

	  

Móvil	  Op	  A	  

	  

	  

Móvil	  Op	  B	  

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

Móvil	  Op	  C	  

	  

	  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

De forma similar, para el caso en que los usuarios B y C sean del mismo operador, el 
escenario también sigue siendo aplicable, excepto que no existe la obligación de 
cancelar el costo de interconexión por terminación en la segunda parte de llamada 
puesto que se mantiene dentro de una misma red. Igualmente, el usuario B que realiza 
el desvío debe cancelar el precio de la llamada a la red fija, como se ilustra en la 
siguiente figura: 
 

 
               Usuario A                                                     Usuario B                                        Usuario C 
 
                                                      Origen                                                      Desvío 
                                                              
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Escenario 2.2. Móvil – Móvil – Móvil.  
Este escenario aplica para aquellos casos en que un usuario de una red móvil realiza una 
llamada a un número móvil en otra red. Ese número se encuentra desviado a otro móvil 
perteneciente a la red de un tercer operador.  

 
Para el escenario mostrado en la siguiente figura, la tasa que aplica al usuario A que 
realiza la llamada es la correspondiente al servicio de telefonía móvil y entre operadores se 
deben cancelar el costo de interconexión de terminación móvil (CIM). Al estar el usuario B, 
quien recibe la llamada, desviado hacia un usuario C de la red móvil de otro operador (o 
bien al casillero de voz de este mismo operador), en este caso, la tasa que aplica al usuario 
que desvía (usuario B) es la tarifa de una llamada de telefonía móvil; así mismo, el 
operador B debe cancelarle al operador C el costo de interconexión de terminación en la 
red móvil (CIM). 

 
 
 
                            Usuario A                                               Usuario B                                        

Usuario C 
 
                                                           Origen                                                    Desvío                                            
                                                               
  
 
 

Tarifa	  Fija	  

CIF	  

Tarifa	  Fija	  

CIF	  

Tarifa	  Fija	  

Tarifa	  Fija	  



Móvil	  Op	  A	  

	  

	  

Móvil	  Op	  A	  

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

Móvil	  Op	  C	  

	  

	  

Móvil	  Op	  A	  

	  

	  

Móvil	  Op	  B	  

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

Móvil	  Op	  B	  

	  

	  

Tarifa	  
Móvil	  

 
 
 
 
 
 
 

Para el caso en que los usuarios A y B sean del mismo operador y hagan uso de la misma 
red, el escenario continúa siendo aplicable. Al usuario que origina la llamada, así como al 
usuario que realiza el desvío hacia el operador C, se les carga el costo de una llamada 
móvil. Entre operadores se liquidan el costo de interconexión de terminación en la red móvil 
(CIM), como se ilustra en la siguiente figura: 

 
                      Usuario A                                               Usuario B                                        Usuario 

C 
 
                                                    Origen                                                    Desvío                                            
                                                              
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De forma similar, dado el caso en que los usuarios B y C sean del mismo operador y la 
misma red, el escenario también se sigue aplicando. Igualmente, el usuario que realiza el 
desvío es quién asume el costo de la llamada desviada, que para este caso equivale a la 
tasa móvil. La siguiente figura ilustra este caso: 

 
                    Usuario A                                               Usuario B                                        Usuario C 
 
                                                       Origen                                                  Desvío                                            
                                                              
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Escenario 2.3. Fijo – Móvil – Móvil.  
Este escenario aplica para aquellos casos en que un usuario de una red fija realiza una 
llamada a un número móvil en otra red. Ese número se encuentra desviado a otro móvil 
perteneciente a la red de un tercer operador.  

 
            Para el escenario mostrado en la siguiente figura, la tasa que aplica al usuario A quien 

realiza la llamada es la correspondiente al servicio de telefonía móvil, puesto que el destino 
es un usuario de una red móvil. El costo que se liquidan los operadores es el CIM. Ahora 

Tarifa	  
Móvil	  

CIM	  

Tarifa	  
Móvil	  

CIM	  

Tarifa	  
Móvil	  

CIM	  

Tarifa	  
Móvil	  

Tarifa	  
Móvil	  

CIM	  



	  	  	  Fijo	  	  Op	  A	  

	  

	  

Móvil	  Op	  B	  

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

Móvil	  Op	  C	  

	  

	  

	  	  	  Fijo	  	  Op	  A	  

	  

	  

Móvil	  Op	  A	  

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

Móvil	  Op	  C	  

	  

	  

	  	  	  Fijo	  	  Op	  A	  

	  

	  

Móvil	  Op	  B	  

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

Móvil	  Op	  B	  

	  

	  

bien, el usuario B ha desviado sus llamadas hacia un número de la red móvil del operador 
C (o bien al casillero de voz de este mismo operador), por lo cual el operador B debe de 
cobrarle la tasa móvil. Nuevamente, el operador B debe cancelarle al operador C el costo 
de interconexión de terminación móvil (CIM). 

 
 
                         Usuario A                                               Usuario B                                        Usuario 

C 
 
                                                           Origen                                                    Desvío 
                                                              
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para el caso en que los usuarios  A y B sean del mismo operador, el escenario continúa 
siendo aplicable. No obstante, el operador debe hacer la liquidación interna de costos de 
interconexión para evitar subsidios cruzados entre sus diferentes redes. Así mismo, al 
usuario que origina la llamada así como al que realiza el desvío hacia el operador C, se le 
tasa con el costo de una llamada móvil. Adicionalmente, el operador A liquida el costo CIM 
al operador C, como se ilustra en la siguiente figura: 

 
 
                       Usuario A                                               Usuario B                                        Usuario 

C 
 
                                                        Origen                                                     Desvío 
                                                              
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
De forma similar, dado el caso en que los usuarios B y C sean del mismo operador, el 
escenario también sigue aplicando. El usuario que realiza el desvío es quién asume el 
costo de una nueva originación, que para este caso equivale a la tasa móvil y se mantiene 
la obligación a nivel mayorista de liquidar el CIM entre redes para evitar los subsidios 
cruzados. La siguiente figura ilustra este caso: 

         
 
                       Usuario A                                               Usuario B                                          Usuario 

C 
 
                                                         Origen                                                   Desvío 

Tarifa	  
Móvil	  

CIM	  

Tarifa	  
Móvil	  

CIM	  

Tarifa	  

Tarifa	  
Móvil	  

Tarifa	  
Móvil	  

CIM	  

CIM	  



Tarifa	  
Móvil	  

Móvil	  Op	  A	  

	  

	  

	  	  	  	  Fijo	  Op	  B	  

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

Fijo	  o	  	  casillero	  
Op	  C	  

	  

Tarifa	  Fija	  

Móvil	  Op	  A	  

	  

	  

	  	  	  	  Fijo	  Op	  A	  

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

Fijo	  o	  	  casillero	  
Op	  C	  

	  

Tarifa	  Fija	  

                                                              
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Escenario 2.4. Móvil – Fijo – Fijo.  
Este escenario aplica para aquellos casos en que un usuario de una red móvil realiza una 
llamada a un número de una red fija de otro operador. Este número, se encuentra desviado 
a un otro número de red fija perteneciente a un tercer operador.  

 
Para el escenario mostrado en la siguiente figura, la tasa que aplica al usuario A quien 
realiza la llamada es la correspondiente al servicio de telefonía móvil y entre operadores 
deberán cancelarse el CIM. Ahora bien, al tener desviado el usuario B su servicio hacia un 
usuario de la red fija del operador C (o bien al casillero de voz de este mismo operador), la 
tasación que aplica al usuario B es la correspondiente a la tarifa fija. Así mismo el operador 
B debe cancelarle al operador C la tasa de interconexión de terminación fija (CIF). 

 
                       Usuario A                                               Usuario B                                        Usuario 
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Es importante hacer notar que en caso de que los usuarios A y B sean del mismo operador, 
el escenario se aplica de la misma forma, permaneciendo la obligación de cancelar el costo 
de interconexión para evitar subsidios cruzados y delimitar claramente los ingresos de cada 
red. De la misma manera el usuario que realiza el desvío, paga por el mismo la tasación 
aplicable, como se ilustra en el siguiente diagrama: 
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Usuario C 
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Tarifa	  
Móvil	  

CIF	  

Tarifa	  
Móvil	  

CIF	  CIF	  

CIM	  

CIF	  



Móvil	  Op	  A	  

	  

	  

	  	  	  	  Fijo	  Op	  B	  

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

Fijo	  o	  	  casillero	  
Op	  B	  

	  

Tarifa	  Fija	  

Fijo	  o	  Móvil	  Op	  A	  

	  

	  

	  	  	  	  Móvil	  Op	  B	  

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

Fijo	  o	  	  casillero	  
Op	  C	  

	  

Tarifa	  
Móvil	  

 
Adicionalmente, en caso de que los usuarios B y C sean del mismo operador, el escenario 
sigue aplicando. El usuario B quien hace el desvío se le aplica la tasa de una llamada fija, 
como se ilustra en la siguiente figura: 
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• Escenario 2.5. Fijo – Móvil – Fijo o casillero.  
Este escenario aplica para aquellos casos en que un usuario de una red fija realiza una 
llamada a un número de una red móvil de otro operador. Este número se encuentra 
desviado a otro número de la red fija perteneciente a un tercer operador, o bien es 
terminada en el servicio de correo o casillero de voz de este tercer operador.  

 
Para el escenario mostrado en la siguiente figura, la tasa que aplica al usuario A quien 
realiza la llamada es la correspondiente al servicio de telefonía móvil, y entre operadores 
se deben cancelar el CIM. Ahora bien, al tener desviado su servicio el usuario B, hacia un 
usuario de la red fija del operador C (o bien al casillero de voz de este mismo operador), la 
tasa que se le aplica es la tasa móvil.  Así mismo el operador B debe cancelarle al 
operador C el costo de interconexión de terminación fija (CIF). 

 
                     Usuario A                                               Usuario B                                            Usuario 

C 
 
                                                         Origen                                                   Desvío 
                                                              
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para el caso en que A y B sean usuarios del mismo operador pero en diferentes redes, el 
escenario continúa siendo válido. Se mantiene la obligación de cancelar el costo de 
interconexión para evitar subsidios cruzados y delimitar claramente los ingresos de cada 
red. De la misma forma, al usuario B, quién tiene su servicio desviado hacia el operador C, 
se le aplica la tasa de una llamada móvil, y los Operadores A y C se liquidan el costo de 
interconexión fija (CIF).  

 
 

Tarifa	  
Móvil	  

Tarifa	  
Móvil	  

CIF	  CIM	  

CIF	  



Fijo	  o	  Móvil	  Op	  A	  

	  

	  

	  	  	  	  Móvil	  Op	  A	  

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

Fijo	  o	  	  casillero	  
Op	  C	  

	  

Fijo	  o	  Móvil	  Op	  A	  

	  

	  

	  	  	  	  Móvil	  Op	  B	  

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

Fijo	  o	  	  casillero	  
Op	  B	  

	  

Tarifa	  
Móvil	  

	  	  	  	  Fijo	  Op	  A	  

	  

	  

	  	  	  	  Fijo	  Op	  B	  

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

Móvil	  Op	  C	  

	  

	  

                    Usuario A                                                Usuario B                                             
Usuario C 
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Finalmente, para el caso en que B y C sean el mismo operador, el escenario también sigue 
siendo aplicable. Se mantiene la obligación de cancelar el costo de interconexión entre 
redes (CIF), para evitar subsidios cruzados y delimitar claramente los ingresos de cada red. 
Al usuario B que realiza el desvío se le aplica la tasa de una llamada móvil. Los operadores 
A y B se deben liquidar el costo de interconexión móvil (CIM). 
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• Escenario 2.6. Fijo – Fijo – Móvil.  
Este escenario aplica para aquellos casos en que un usuario de una red fija realiza una 
llamada a un número de una red fija de otro operador. Este último número se encuentra 
desviado a un número de red móvil perteneciente a un tercer operador.  

 
Para el escenario mostrado en la siguiente figura, la tasa que le carga el operador A al 
usuario que realiza la llamada es la correspondiente al servicio de telefonía fija, puesto que 
el destinoy origen de la llamada es una red fija. El Operador A debe cancelarle al operador 
B el precio de interconexión de terminación en la red fija (CIF). Ahora bien, al estar activado 
el desvío hacia un usuario de la red móvil del operador C (o bien al casillero de voz de este 
mismo operador), el operador B debe cancelarle al operador C la tasa de interconexión de 
terminación en la red móvil (CIM). La tasa aplicable al usuario B que desvió la 
comunicación, es la tasa correspondiente a una llamada móvil. 
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Tarifa	  
Móvil	  

CIF	  

Tarifa	  
Móvil	  

CIM	  

CIF	  

Tarifa	  
Móvil	  

CIM	  

Tarifa	  Fija	  

CIM	  



Tarifa	  
Móvil	  

	  	  	  	  Fijo	  Op	  A	  

	  

	  

	  	  	  	  Fijo	  Op	  A	  

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

Móvil	  Op	  C	  

	  

	  

Tarifa	  
Móvil	  

	  	  	  	  Fijo	  Op	  A	  

	  

	  

	  	  	  	  Fijo	  Op	  B	  

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

Móvil	  Op	  B	  

	  

	  

Tarifa	  
Móvil	  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para el caso en que A y B sean el mismo operador, el escenario continúa siendo válido, 
excepto que no existe la obligación de cancelar el costo de interconexión en la primera 
parte de llamada por tratarse de una misma red. El usuario que hace el desvío deberá 
cancelar el monto correspondiente a la llamada móvil. Se ilustra esto en la siguiente figura: 
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Adicionalmente, para el caso en que B y C sean usuarios del mismo operador, el escenario 
también sigue siendo aplicable, con lo que se mantiene la obligación de cancelar el costo 
de interconexión para evitar subsidios cruzados y delimitar claramente los ingresos de cada 
red. El usuario que hace el desvío deberá cancelar el monto correspondiente a la llamada 
móvil. Se ilustra este caso en la siguiente figura: 
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• Escenario 2.7. Móvil – Fijo – Móvil.  

CIF	  

Tarifa	  Fija	  

CIM	  

Tarifa	  Fija	  

CIF	   CIM	  



Móvil	  Op	  A	  

	  

	  

	  	  	  	  Fijo	  Op	  B	  

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

Móvil	  	  Op	  C	  

	  

	  

Tarifa	  
Móvil	  

Móvil	  Op	  A	  

	  

	  

	  	  	  	  Fijo	  Op	  A	  

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

Móvil	  	  Op	  C	  

	  

	  

Tarifa	  
Móvil	  

Este escenario aplica para aquellos casos en que un usuario de una red móvil realiza una 
llamada a un número de una red fija de otro operador. Este último número se encuentra 
desviado a un número de red móvil perteneciente a un tercer operador.  

 
Para el escenario mostrado en la siguiente figura, la tasa que le aplica el operador A al 
usuario que realiza la llamada es la correspondiente al servicio de telefonía móvil, puesto 
que el origen de la llamada es una red móvil. El Operador A debe cancelarle al operador B 
el precio de interconexión de terminación en la red fija (CIF). Ahora bien, al estar activado 
el desvío hacia un servicio C de la red móvil del operador C (o bien al casillero de voz de 
este mismo operador), el operador B debe cancelarle al operador C la tasa de 
interconexión de terminación en la red móvil (CIM). El operador B le cobrará al usuario B 
que desvía la llamada, la tasa correspondiente a una llamada móvil.  
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Para el caso en que A y B sean usuarios del mismo operador A, el escenario sigue 
aplicando, manteniéndose así la obligación de cancelar el costo de interconexión para 
evitar subsidios cruzados y delimitar claramente los ingresos de cada red. El usuario B que 
hace el desvío deberá cancelar el monto correspondiente a la llamada móvil. Se ilustra esto 
en la siguiente figura: 
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Ahora bien, en caso de que B y C sean el mismo operador, el escenario también sigue 
siendo aplicable, con lo que se mantiene la obligación de cancelar el costo de interconexión 
para evitar subsidios cruzados y delimitar claramente los ingresos de cada red. El usuario B 
que hace el desvío deberá cancelar el monto correspondiente a la llamada móvil. Se ilustra 
este caso en la siguiente figura: 

 

Tarifa	  
Móvil	  

CIF	   CIM	  

Tarifa	  
Móvil	  

CIM	  CIF	  



Móvil	  Op	  A	  

	  

	  

	  	  	  	  Fijo	  Op	  B	  

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

Móvil	  	  Op	  B	  

	  

	  

Tarifa	  
Móvil	  

Móvil	  Op	  A	  

	  

	  

	  	  	  	  Fijo	  Op	  B	  

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

Internacional	  

	  

	  

Tarifa	  
Internacional	  

Móvil	  Op	  A	  

	  

	  

	  	  	  	  Fijo	  Op	  A	  

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

Internacional	  
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• Escenario 2.8. (Internacional): Móvil – Fijo – Internacional.  
Este escenario aplica para aquellos casos en que un usuario de una red móvil realiza una 
llamada a un número de una red fija de otro operador. Este último número se encuentra 
desviado a un número internacional. 

 
Para el escenario mostrado en la siguiente figura, la tasa que le carga el operador A al 
usuario que realiza la llamada es la correspondiente al servicio de telefonía móvil, puesto 
que el origen de la llamada es una red móvil. El Operador A debe cancelarle al operador B 
el precio de interconexión de terminación en la red fija (CIF). Ahora bien, al estar activado 
el desvío hacia un número internacional, el usuario B debe cancelar el monto 
correspondiente a la llamada internacional.  
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Dado el caso en que A y B sean del mismo operador, el escenario continúa siendo válido, 
con lo que se mantiene la obligación de cancelar el costo de interconexión para evitar 
subsidios cruzados y delimitar claramente los ingresos de cada red. El usuario que hace el 
desvío deberá cancelar el monto correspondiente a la llamada Internacional. Se ilustra esto 
en la siguiente figura: 
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Tarifa	  
Móvil	  

CIF	   CIM	  

Tarifa	  
Móvil	  

CIF	  

Tarifa	  

CIF	  



Tarifa	  
Internacional	  

Móvil	  Op	  A	  

	  

	  

	  	  	  	  Móvil	  Op	  B	  

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

Internacional	  

	  

	  

Tarifa	  
Internacional	  

Móvil	  Op	  A	  

	  

	  

	  	  	  	  Móvil	  Op	  A	  

	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

Internacional	  

	  

	  

Tarifa	  
Internacional	  

  
 
 
 
 
 

 
 

 
• Escenario 2.9. Internacional: Móvil – Móvil – Internacional.  

Este escenario aplica para aquellos casos en que un usuario de una red móvil realiza una 
llamada a un número de una red móvil de otro operador. Este último número se encuentra 
desviado a un número internacional. 

 
Para el escenario mostrado en la siguiente figura, la tasa que le carga el operador A al 
usuario que realiza la llamada es la correspondiente al servicio de telefonía móvil, puesto 
que el destino de la llamada es una red móvil. El Operador A debe cancelarle al operador B 
el precio de interconexión de terminación en la red móvil (CIM). Ahora bien, al estar 
activado el desvío hacia un número internacional, el usuario B debe cancelar el monto 
correspondiente a la llamada internacional.  
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Dado el caso en que A y B sean el mismo operador, el escenario continúa siendo válido, 
con lo que se mantiene la obligación de cancelar el costo de interconexión para evitar 
subsidios cruzados y delimitar claramente los ingresos de cada red. El usuario que hace el 
desvío deberá cancelar el monto correspondiente a la llamada internacional. Se ilustra esto 
en la siguiente figura: 
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Tarifa	  
Móvil	  

CIM	  

Tarifa	  
Móvil	  

CIM	  



 
 
En la tabla adjunta se presenta la propuesta del nuevo esquema de tasación para el servicio de 
transferencia de llamadas 
 
 
TABLA 2: Propuesta de Tasación para el servicio de transferencia de llamadas entre redes 
 

 
*) Costo de interconexión de terminación fijo 
**) Costo de interconexión de terminación móvil 
***) Liquidación de la llamada internacional con el operador destino 
El cliente que origina la llamada es quién paga el costo de la comunicación entre (A) y (B) conforme 

a la tasación aplicable 
cuando se origina una llamada. 
El cliente que desvía la llamada es quién paga la comunicación entre (B) y (C) conforme a la 

tasación aplicable en el cuadro 
anterior. 
El esquema anterior es aplicable para múltiples desvíos de llamadas, en este esquema el cliente 

que desvía la llamada es quien debe asumir el costo de la misma. 
Si la originación de la llamada es dentro del mismo operador pero a redes diferentes (fijo-móvil), se 

debe liquidar el costo de interconexión. 
Si el desvío es dentro de la misma red (on-net), no se debe de cobrar el costo de interconexión. 
 

IV. Que este Consejo concuerda y acoge los argumentos y conclusiones presentadas en el oficio 
2041-SUTEL-DGM-2012, transcrito anteriormente. Asimismo, acuerda que se debe aclarar a 
todos los operadores con numeración asignada, que el esquema para el servicio de transferencia 
de llamadas entre diferentes operadores en adelante y a partir de la correspondiente notificación 
de la presente resolución, es el detallado en la tabla #2. 
 

V. Que de conformidad con el artículo 67, inciso a) subinciso 12) de la Ley 8642, el cobro de tarifas 
distintas a las fijadas por la SUTEL corresponde a una falta muy grave, por lo cual todos los 
operadores y proveedores deben abstenerse de cobrar tarifas no autorizadas o superiores a las 
máximas fijadas por esta Superintendencia. 
 

 
POR TANTO 

 

Origen 
comunicación 
 
 

(A)  

Red en la que se hace el 
desvío(nueva 
originación)  
 
            (B) 

Destino por  
desvío 
 
           (C) 

Tasación aplicable al 
Usuario 

Tasación 
aplicable entre 
Operadores 
(Costos de 
interconexión) 

   Origen (A) Desvío (B) Origen Desvío 
Servicio Fijo Servicio Fijo Servicio Fijo Tasa fija Tasa fija CIF* CIF 
Servicio Móvil Servicio Móvil Servicio Móvil Tasa móvil Tasa móvil CIM** CIM 
Servicio Fijo Servicio Móvil Servicio Móvil Tasa móvil Tasa móvil CIM CIM 
Servicio Móvil Servicio Fijo Servicio Fijo Tasa móvil Tasa fija CIM CIF 
Servicio Fijo Servicio Móvil Servicio Fijo Tasa móvil Tasa móvil CIM CIF 
Servicio Fijo Servicio Fijo Servicio Móvil Tasa fija Tasa móvil CIF CIM 
Servicio Móvil Servicio Fijo Servicio Móvil Tasa móvil Tasa móvil CIF CIM 
Servicio  Fijo Servicio Móvil Servicio 

Internacional 
Tasa móvil Tasa 

Internacional 
CIM CIInt.*** 

Servicio  Móvil Servicio Móvil Servicio 
Internacional 

Tasa móvil Tasa 
internacional 

CIM CIInt. 



Con fundamento en las competencias otorgadas por la Ley General de Telecomunicaciones, Ley 
N° 8642, la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley N° 7593, la Ley General 
de Administración Pública, Ley N° 6227, y el Plan Nacional de Numeración (Decreto Ejecutivo 
N°35187-MINAET). 

 
EL CONSEJO DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
RESUELVE: 

 
I. Aclarar a todos los operadores y proveedores de servicios de telecomunicaciones que los 

esquemas de tasación del servicio de transferencia de llamadas entre operadores que deben ser 
aplicados a partir de la notificación de la presente resolución, son los siguientes: 
 
• ESQUEMA DE TASACIÓN DE TRANSFERENCIA DE LLAMADAS  PARA 

OPERADORES CON     RED FIJA (INCLUYE IP) Y MÓVIL  
             
Cuando la transferencia o desvío se tenga como destino las redes (fija/móvil) de un mismo 
operador, el esquema de tasación continuará siendo el establecido en la resolución RRG-5957-
2006 y reiterada como vigente en la resolución del Consejo de la SUTEL, RCS-615-2009. 
 
 

• ESQUEMA DE TASACIÓN DE TRANSFERENCIA DE LLAMADAS  ENTRE REDES DE 
DIFERENTES OPERADORES 

*) Costo de interconexión de terminación en una red fija 
**) Costo de interconexión de terminación en una red móvil 
***) Liquidación de la llamada internacional con el operador destino El cliente que origina la llamada es 
quién paga el costo de la comunicación entre (A) y (B) conforme a la tasación aplicable cuando se 
origina una llamada. 
El cliente que desvía la llamada es quién paga la comunicación entre (B) y (C) conforme a la 
tasación aplicable en el cuadro anterior. 
El esquema anterior es aplicable para múltiples desvíos de llamadas, en este esquema el cliente 
que desvía la llamada es quien debe asumir el costo de la misma. 
Si la originación de la llamada es dentro del mismo operador pero a redes diferentes (fijo-móvil), se 
debe liquidar el costo de interconexión. 
Si el desvío es dentro de la misma red (on-net), no se debe de cobrar el costo de interconexión. 
 
 

Origen 
comunicación 
 
 

(B)  

Red en la que se hace el 
desvío y (nueva 
originación)  
 
            (B) 

Destino por  
desvío 
 
           (C) 

Tasación aplicable al 
Usuario 

Tasación 
aplicable entre 
Operadores 
(Costos de 
interconexión) 

   Origen (A) Desvío (B) Origen Desvío 
Servicio Fijo Servicio Fijo Servicio Fijo Tasa fija Tasa fija CIF* CIF 
Servicio Móvil Servicio Móvil Servicio Móvil Tasa móvil Tasa móvil CIM** CIM 
Servicio Fijo Servicio Móvil Servicio Móvil Tasa móvil Tasa móvil CIM CIM 
Servicio Móvil Servicio Fijo Servicio Fijo Tasa móvil Tasa fija CIM CIF 
Servicio Fijo Servicio Móvil Servicio Fijo Tasa móvil Tasa móvil CIM CIF 
Servicio Fijo Servicio Fijo Servicio Móvil Tasa fija Tasa móvil CIF CIM 
Servicio Móvil Servicio Fijo Servicio Móvil Tasa móvil Tasa móvil CIF CIM 
Servicio  Fijo Servicio Móvil Servicio 

Internacional 
Tasa móvil Tasa 

Internacional 
CIM CIInt.*** 

Servicio  Móvil Servicio Móvil Servicio 
Internacional 

Tasa móvil Tasa 
internacional 

CIM CIInt. 



II. Indicar a los operadores de telefonía fija y telefonía móvil que la aplicación del esquema de 
tasación de transferencia de llamadas telefónicas, para operadores con red fija y móvil, referido 
en el punto I, está sujeto a lo que establece la reglamentación vigente, en particular a lo 
estipulado en el artículo 37 del Reglamento de Acceso e Interconexión de Redes de 
Telecomunicaciones y en los artículos 24, 25 y 35 del Reglamento sobre el Régimen de 
Protección al Usuario Final de los Servicios de Telecomunicaciones. 
 

III. Aclarar que los esquemas de tasación del servicio de transferencia de llamadas en adelante 
son los detallados en el punto I.  

 
IV. Indicar a los operadores y proveedores que brinden el servicio de transferencia de llamadas 

que deberán comunicar en su página web y en los contratos de adhesión de forma adecuada a 
sus usuarios sobre el esquema tasación cuando intervienen diferentes operadores. 

 
V. Apercibir a los operadores y proveedores, que el servicio de transferencia o desvío de llamadas 

deberá ser ofrecido de forma completa. En este sentido, no es permitido ofrecer desvío dentro de 
sus redes, si no se habilita dicha función para el desvío hacia las redes de otros operadores o 
proveedores. 

 
En cumplimiento de lo que ordena el artículo 345 y el artículo 346 de la Ley General de la 
Administración Pública, se indica que contra esta resolución cabe el recurso ordinario de revocatoria 
o reposición ante el Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, a quien corresponde 
resolverlo, y deberá interponerse en el plazo de 3 días, contadas a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente resolución. 
 
 
NOTIFIQUESE Y PUBLÍQUESE. 
	  


